
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARÍA GENERAL 
 
 

TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN ART. 461 C.G.P 

 
Santiago de Cali, 21 de Octubre de 2020. 
 

Oficio No. 06-1202 
 
 
Señor Pagador 
POLICIA METROPOLITANA DE CALI 
L.C  
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   ALEJANDRO POSADA GAVIRIA CC. 16.727.501 
DEMANDADO:   JUAN CARLOS POSADA GAVIRIA CC. 16.694.258 
RADICACIÓN:   76001400030-007-2018-01067-00 
 
 

Me permito comunicarle que mediante providencia del 21 de octubre del 2020, el 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, 
resolvió: “Adicionar el ordinal 4° del auto 750 del 24 de junio de 2020 visible a folio 
42 del cuaderno principal, en el sentido de indicar que las medidas cautelares que 
recaen sobre los bienes del demandado Juan Carlos Posada, se dejan a disposición 
del Juzgado 3° Civil del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali, para que sirvan 
en el proceso bajo la radicación 012-2013-00236 adelantado por Alejandro Posada 
Gaviria. Por la Secretaría líbrense nuevamente los oficios (06-0667 al 06-0672 del 
24 de junio de 2020) teniendo en cuenta lo anterior.”...Fdo) El Juez JOSE 
RICARDO TORRES CALDERON. 
 

En virtud de lo anterior se ordenó la terminación por pago total de la obligación de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del P. asi mismo, el 
desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad del(os) 
demandado(s). 
 

Por tanto, déjese sin efecto el embargo que le fuera comunicado mediante oficio 
No.469 de fecha 30 de enero de 2019 (fol.5 C.2 Reverso) proferido por el Juzgado 
07 Civil Municipal de Oralidad de Cali y póngase a disposición del Juzgado 3° Civil 
del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, bajo la radicación 012-2013-00236 
por embargo de remanentes. 
 
Al responder favor indicar el número de radicación, clase de proceso y 
nombre de las partes. 
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